
 

A.V. 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Ref. No. 2023-01373-00 

 
Por segunda vez se insta al extremo actor para que adelante el trámite de 

notificación de la orden de apremio al extremo pasivo en la forma dispuesta en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia con el canon 

8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese(2),1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 57 de 10 de mayo de 2024. 
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